
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
5768 Resolución de 28 de mayo de 2020, de la Agencia Nacional de Evaluación de 

la Calidad y Acreditación, por la que se nombran nuevos expertos para 
asesorar a la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora.

Visto lo dispuesto en el artículo 20 del Estatuto del Organismo Autónomo Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, aprobado por Real 
Decreto 1112/2015, de 11 de diciembre, que establece que los doce académicos e 
investigadores miembros del Pleno de la CNEAI informarán los recursos de alzada en 
relación con las solicitudes de evaluación de la actividad investigadora, y a la luz del 
número de expedientes y de las áreas de conocimiento y actividades investigadoras a 
que se refieren los mismos, la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora considera aconsejable recabar el asesoramiento de nuevos especialistas 
para asesorar a la Comisión en su labor de evaluación.

Por ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Estatuto del Organismo 
Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, aprobado por 
Real Decreto 1112/2015, de 11 de diciembre, una vez aprobada la propuesta de expertos 
por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, dispongo:

Único.

Nombrar nuevos expertos que asesorarán a los doce académicos del Pleno de la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora en los informes sobre los 
recursos de alzada en relación con las solicitudes de evaluación de la actividad 
investigadora de la convocatoria del año 2018, por la especificidad de un área de 
conocimiento determinada o de la actividad investigadora a evaluar.

Campo 01: Química

– Mercedes Villacampa Sanz, Profesora Titular de Universidad de Química Orgánica 
de la Universidad Complutense de Madrid.

– Sofía Calero Díaz, Catedrática de Universidad de Química Física de la Universidad 
Pablo de Olavide.

– José Manuel Andrade Garda, Catedrático de Universidad de Química Analítica de 
la Universidade da Coruña.

– Emilia Tojo Suárez, Catedrática de Universidad de Química Orgánica de la 
Universidade de Vigo.

Campo 02: Física y Matemáticas

– Guillermo Phelan Curbera Costello, Catedrático de Universidad de Análisis 
Matemático de la Universidad de Sevilla.

– Susana Montes Rodríguez, Catedrática de Universidad de Estadística e 
Investigación Operativa de la Universidad de Oviedo.

– Clara Grima Ruiz, Profesora Titular de Universidad de Matemática Aplicada de la 
Universidad de Sevilla.

– Antonio Gómez Tato. Profesor Titular de Universidad de Geometría y Topología de 
la Universidade de Santiago de Compostela.
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– María José Abad López, Profesora Titular de Universidad de Física Aplicada de la 
Universidade da Coruña.

– Noemí Carmona Tejero, Profesora Titular de Universidad de Física Aplicada de la 
Universidad Complutense de Madrid).

– Begoña Tejedor Álvarez, Profesora Titular de Universidad de Física Aplicada de la 
Universidad de Cádiz.

– Consuelo Cid Tortuero, Profesora Titular de Universidad de Física Aplicada de la 
Universidad de Alcalá.

– Humberto Javier Michinel Álvarez, Catedrático de Universidad de Óptica de la 
Universidade de Vigo.

Campo 03: Ciencias de la Naturaleza y Bioquímica

– Antonio Heredia Bayona, Catedrático de Universidad de Bioquímica y Biología 
Molecular de la Universidad de Málaga.

– Alicia Gómez de la Peña, Catedrática de Universidad de Genética de la 
Universidad Complutense de Madrid.

– M.ª Pilar de la Peña Cortines, Catedrática de Universidad de Bioquímica y Biología 
Molecular de la Universidad de Oviedo.

– José Neptuno Rodríguez López, Catedrático de Universidad de Bioquímica y 
Biología Molecular de la Universidad de Murcia.

– M.ª Fernanda Ruíz Larrea, Catedrática de Universidad de Bioquímica y Biología 
Molecular de la Universidad de la Rioja.

– Roberto de la Herrán Moreno, Catedrático de Universidad de Genética de la 
Universidad de Granada.

– Miguel Ángel Medina Torres, Catedrático de Universidad de Bioquímica y Biología 
Molecular de la Universidad de Málaga.

Campo 04: Ciencias de la Salud

– Macarena Perán Quesada, Catedrática de Universidad de Anatomía y Embriología 
Humana de la Universidad de Jaén.

– Julio Francisco Cortijo Gimeno, Catedrático de Universidad de Farmacología de la 
Universitat de València (Estudi General).

– M.ª Luisa Martín Calvo, Catedrática de Universidad de Farmacología de la 
Universidad de Salamanca.

Campo 05: Ingeniería Química y de los Materiales

– María José San José Álvarez, Catedrática de Universidad de Ingeniería Química de 
la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.

– María Isabel Beltrán Rico, Catedrática de Universidad de Ingeniería Química de la 
Universitat d’Alacant.

– María Olga Guerrero Pérez, Catedrática de Universidad de Ingeniería Química de 
la Universidad de Málaga.

Campo 06: Ingeniería Mecánica y de la Navegación

– Naiara Ortega Rodríguez, Profesora Titular de Universidad de Ingeniería Mecánica 
de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.

– María Pilar García Navarro, Catedrática de Universidad de Mecánica de Fluidos de 
la Universidad de Zaragoza.

– María Prado Novoa, Profesora Titular de Universidad de Ingeniería Mecánica de la 
Universidad de Málaga.

– Cristina Cuerno Rejado, Catedrática de Universidad de Ingeniería Aeroespacial de 
la Universidad Politécnica de Madrid.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 159 Sábado 6 de junio de 2020 Sec. II.A.   Pág. 38038

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
57

68
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



– Octavio Armas Vergel, Catedrático de Universidad de Máquinas y Motores 
Térmicos de la Universidad de Castilla la Mancha.

Campo 07: Ingeniería Electrónica y de Sistemas

– Luis Muñoz Gutiérrez, Catedrático de Universidad de Ingeniería Telemática de la 
Universidad de Cantabria.

– María Celeste Campo Vázquez, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 
Carlos III de Madrid.

– María Elena Hernando Pérez, Catedrática de Universidad de Tecnología 
Electrónica de la Universidad Politécnica de Madrid.

– Amalia Cristina Urdiales García, Catedrática de Universidad de Tecnología 
Electrónica de la Universidad de Cádiz.

– Montserrat Pardàs Feliu, Catedrática de Teoría de la Señal y Comunicaciones de la 
Universitat Politècnica de Catalunya.

– Pablo Angueira Buceta, Catedrático de Universidad de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.

– Begoña Acha Piñero, Catedrática de Universidad de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones de la Universidad de Cádiz.

– Alfonso José García Cerezo, Catedrático de Universidad de Ingeniería de Sistemas 
y Automática de la Universidad de Málaga.

– Begoña Chiquinquira Arrue Ulles, Profesora Titular de Universidad de Ingeniería de 
Sistemas y Automática de la Universidad de Sevilla.

– María Inmaculada Zamora Belver, Catedrática de Universidad de Ingeniería 
Eléctrica de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.

– Esther Romero Ramos, Catedrática de Universidad de Ingeniería Eléctrica de la 
Universidad de Sevilla.

Campo 08: Ingeniería Informática

– Patricia Balbastre Betoret, Profesora Titular de Universidad de Arquitectura y 
Tecnología de Ordenadores de la Universitat Politècnica de València.

– Consuelo Gonzalo Martín, Catedrática de Universidad de Arquitectura y Tecnología 
de Ordenadores de la Universidad Politécnica de Madrid.

– Juan Manuel Cueva Lovelle, Catedrático de Universidad de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos de la Universidad de Oviedo.

– María José Escalona Cuaresma, Catedrática de Universidad de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos de la Universidad de Sevilla.

– María Engracia Gómez Requena, Catedrática de Universidad de Arquitectura y 
Tecnología de Ordenadores de la Universitat Politècnica de València.

– Amparo Alonso Betanzos, Catedrática de Universidad de Ciencia de la 
Computación e Inteligencia Artificial de la Universidade da Coruña.

– María Amparo Vila Miranda, Catedrática de Universidad de Ciencia de la 
Computación e Inteligencia Artificial de la Universidad de Granada.

– Juan Luis Castro Peña, Catedrático de Universidad de Ciencia de la Computación 
e Inteligencia Artificial de la Universidad de Granada.

Campo 09: Arquitectura e Ingeniería Civil

– Cristina Torrecillas Lozano, Profesora Titular de Universidad de Expresión Gráfica 
en la Ingeniería de la Universidad de Sevilla.

– Diego González Aguilera, Catedrático de Universidad de Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y Fotogrametría de la Universidad de Salamanca.

– Verónica Calderón Carpintero, Profesora Titular de Construcciones Arquitectónicas 
de la Universidad de Burgos.
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Campo 10: Ciencias Económicas

– Fernando Antoñanzas Villar, Catedrático de Universidad de Economía Aplicada de 
la Universidad de la Rioja.

– Xavier Simón Fernández, Profesor Titular de Universidad de Economía Aplicada de 
la Universidade de Vigo.

– Juan Julio Luis Carmona Badía, Catedrático de Universidad de Historia e 
Instituciones Económicas de la Universidade de Santiago de Compostela.

– Agustín Hernández Bastida, Catedrático de Universidad de Métodos Cuantitativos 
para la Economía y la Empresa la Universidad de Granada.

– Andrés Sánchez Picón, Catedrático de Universidad de Historia e Instituciones 
Económicas de la Universidad de Almería.

– Rebeca Jiménez Rodríguez, Catedrática de Universidad de Fundamentos de 
Análisis Económico de la Universidad de Salamanca

– Rafael Bonete Perales; Profesor Titular de Universidad de Economía Aplicada de la 
Universidad de Salamanca.

– Rafael Muñoz Bustillo, Catedrático de Universidad Economía Aplicada de la 
Universidad de Salamanca.

Campo 11: Ciencias Empresariales

– José Enrique Bigne Alcañiz, Catedrático de Universidad de Comercialización e 
Investigación de Mercados de la Universitat de València (Estudi General).

– Lucio Fuentelsaz Lamata, Catedrático de Universidad de Organización de 
Empresas de la Universidad de Zaragoza.

– José Moyano Fuentes, Catedrático de Universidad de Organización de Empresas 
de la Universidad de Jaén.

– María del Mar Fuentes Fuentes, Catedrática de Universidad de Organización de 
Empresas de la Universidad de Granada.

– Manuel Larrán Jorge, Catedrático de Universidad de Economía Financiera y 
Contabilidad de la Universidad de Cádiz.

– Araceli Mora Enguídanos, Catedrática de Universidad de Economía Financiera y 
Contabilidad de la Universitat de València (Estudi General).

Campo 12: Ciencias Sociales y del Comportamiento

– María Jesús Úriz Pemán, Profesora Titular de Universidad de Filosofía de la 
Universidad Pública de Navarra.

– María Juana Amerigo Cuervo-Arango, Catedrática de Universidad de Psicología 
Social de la Universidad de Castilla la Mancha.

– Enric Mira Pastor, Profesor Titular de Universidad de Fotografía de la Universitat 
d’Alacant.

– Xosé López García, Catedrático de Universidad de Periodismo de la Universidade 
de Santiago de Compostela.

– María Cristina del Barrio Martínez, Catedrática de Universidad de Psicología 
Evolutiva y de la Educación de la Universidad Autónoma de Madrid.

– Vicent Giménez Chornet, Profesor Titular de Universidad de Biblioteconomía y 
Documencación de la Universitat Politècnica de València.

– M.ª del Carmen Tabernero Urbieta, Catedrática de Universidad de Psicología Social 
de la Universidad de Salamanca.
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Campo 13: Arte y Humanidades

– Carmen Morenilla Talens, Catedrática de Universidad de Filología Griega de la 
Universitat de València.

– Luis Iglesias Rábade, Catedrático de Universidad de Filología Inglesa y Alemana 
de la Universidade de Santiago de Compostela.

– Francisco Pina Polo, Catedrático de Universidad de Historia Antigua de la 
Universidad de Zaragoza.

– Lourenzo Fernández Prieto, Catedrático de Universidad de Historia 
Contemporánea de la Universidade de Santiago de Compostela.

– Joan Lluis Llinàs Begon, Profesor Titular de Universidad de Filosofía Moderna de la 
Universitat de les Illes Balears.

– Carmen Marcos Martínez, Profesora Titular de Universidad de Escultura de la 
Universitat Politècnica de València.

– Margarida Casacuberta Rocarols, Profesora Titular de Universidad de Filología 
Catalana de la Universitat de Girona.

– María José Viñals Blasco, Catedrática de Universidad de Geografía Física de la 
Universitat Politècnica de València.

– Carmen Fernández Juncal, Profesora Titular de Universidad de Lingüística General 
de la Universidad de Salamanca.

– Ana Cuevas Badallo, Profesora Titular de Universidad de Filosofía, Lógica y 
Estética de la Universidad de Salamanca.

Campo 14: Ciencias Jurídicas

– Gregorio Cámara Villar, Catedrático de Universidad de Derecho Constitucional de 
la Universidad de Granada.

– Mariano López Benítez, Catedrático de Universidad de Derecho Administrativo de 
la Universidad de Córdoba.

– Amparo Navarro Faure, Catedrática de Universidad de Derecho Financiero y 
Tributario de la Universitat d’Alacant.

– María Esther Hava García, Catedrática de Universidad de Derecho Penal de la 
Universidad de Cádiz.

– María Ángeles Zurilla Cariñana, Catedrática de Universidad de Derecho Civil de la 
Universidad de Castilla la Mancha.

– Andrés Rodríguez Benot, Catedrático de Universidad de Derecho Internacional 
Privado de la Universidad Pablo de Olavide.

– Francisca Ferrando García, Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la Universidad de Murcia.

– Jaime Cabeza Pereiro, Catedrático de Derecho del Trabajo y Seguridad Social de 
la Universidade de Vigo.

– María del Carmen García Garnica, Catedrática de Universidad de Derecho Civil de 
la Universidad de Granada.

– Miguel Ángel Ramiro Avilés, Profesor Titular de Universidad de Filosofía del 
Derecho de la Universidad de Alcalá.

– Francisco Caamaño Domínguez, Catedrático de Universidad de Derecho 
Constitucional de la Universitat de València (Estudi General).

– José Ramón García Vicente, Catedrático de Universidad Derecho Civil de la 
Universidad de Salamanca.

– Marta del Pozo Pérez, Profesora Titular de Universidad de Derecho Administrativo, 
Financiero y Procesal de la Universidad de Salamanca.

– Luis Miranda Serrano, Catedrático de Universidad de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Córdoba.
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Campo 15: Ciencias de la Educación

– Rosa M. Rodríguez Izquierdo, Profesora Titular de Universidad de Didáctica y 
Organización Escolar de la Universidad Pablo de Olavide.

– Ana María Ponce de León Elizondo, Catedrática de Universidad de Didáctica de la 
Expresión Corporal de la Universidad de la Rioja.

– Ángeles Parrilla Latas, Catedrática de Universidad de Didáctica y Organización 
Escolar de la Universidade de Vigo.

– Salvador Llana Belloch, Profesor Titular de Universidad de Educación Física y 
Deportiva de la Universitat de València.

– José Manuel Muñoz Rodríguez, Profesor Titular de Universidad de Teoría e Historia 
de la Educación de la Universidad de Salamanca

– Miguel Ángel Santos Rego, Catedrático de Universidad de Teoría e Historia de la 
Educación de la Universidad de Santiago de Compostela

– Carmen Rodríguez Menéndez, Profesor Titular de Universidad de Teoría e Historia 
de la Educación de la Universidad de Oviedo

– Clara Romero Pérez, Profesor Titular de Universidad de Teoría e Historia de la 
Educación de la Universidad de Oviedo de Sevilla

– Ana Belén Domínguez Gutiérrez, Catedrática de Universidad de Didáctica, 
Organización y Métodos de Investigación, Universidad de Salamanca.

Madrid, 28 de mayo de 2020.–La Directora de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, Mercedes Siles Molina.
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